Taller: Planificación Participativa para el monitoreo de las políticas públicas con enfoque de género y derechos humanos.
1. Objetivo
Fortalecer el desarrollo de la mesa local de trabajo para la prevención y asistencia de casos de violencia de género en el ámbito barrial, el monitoreo de las políticas públicas en esta temática y la realización de acciones colectivas que tiendan a profundizar la defensa de los Derechos de las Mujeres.

Convocatoria de instituciones
· Asociación Civil EMAC
· Asociación Civil Horizonte
· Diplomatura de Género de la UNQui
· Agrupación G. Fratassi
· [bookmark: _GoBack]Casa del Niño Santa Teresa
· Madres del Tala
· Asoc. civil “La Casita”
· Red “Mujeres protagonistas”
· Asoc. Civil “Amigxs por la diversidad”

2. Introducción
Luego de una presentación de la actividad y bienvenida por parte de las Referentes Locales Eva Torres y Laura Gutierrez , en la que se resaltó la importancia de trabajar la temática de manera colectiva y participativa; el Dr. Norberto Liwski – Presidente de CODESEDH -  realizó una presentación de datos referidos a La Mujer y la lucha por sus derechos, poniendo especial énfasis en datos de violencia contra la mujer, femicidios y violencia institucional, que sirvieron como disparadores del debate. 

3. Intercambio entre participantes
Las principales reflexiones y preocupaciones surgidas del intercambio fueron:
· Preocupación por la falta de capacitación del personal destinado a atender la problemática de violencia contra la mujer, especialmente en comisarías y hospitales.
· Preocupación por la retracción del último tiempo en cuanto a medidas y políticas que protejan a las mujeres víctimas de violencia. Son las Organizaciones Sociales las que deben asumir el rol de acompañamiento y contención de las víctimas.
· Preocupación por la falta de control en relación al respeto de las restricciones perimetrales impuestas al agresor. 
· Reflexión sobre los dispositivos culturales, patriarcales y machistas, difundidos por los medios masivos de comunicación (propagandas de productos de limpieza, etc) y que se reproducen sin mirada crítica. Poner especial atención para deconstruir estas expresiones. 
· Preocupación por el largo período en que una mujer que denuncia a su agresor queda expuesta. El proceso legal lleva demasiado tiempo y muchas veces esto trae graves consecuencias, como el aumento de la violencia por parte del agresor, entre otros.
· Reflexiones sobre violencia en la maternidad, y violencia obstétrica.
· Preocupación porque en las Comisarías “comunes” no tomas denuncias relacionadas con violencia hacia la mujer.

4. Propuestas 
Las principales propuestas surgidas del extenso y rico debate fueron:
· Armar grupos de mujeres en Facebook, whatsapp y otras redes sociales con el fin de tener una rápida contención e información acerca de las acciones tendientes a la protección de la mujer.
· Trabajar el tema en el territorio, fortalecer a las mujeres, darle herramientas. En este punto se destaca la importancia de crear y trabajar en RED.
· Armar en cada barrio un centro de referencia.
· Proponer la educación con perspectiva de género en las escuelas. 
· Realizar acciones conjuntas con colectivos LGTB (Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans), poniendo énfasis en aquelllas que promuevan la inserción laboral.
· Convocar a las autoridades a las reuniones territoriales.
· Armar un recursero o mapeo territorial, para saber con qué lugares y qué instituciones y organizaciones están trabajando en la temática y así coordinar acciones.

5. cierre
Por último, el Dr. Norberto Liwski realizó una breve reflexión en la que destacó que todo el intercambio giró en torno a la defensa y construcción de derechos. Puso una especial atención a la necesidad de desprivatizar la violencia y crear condiciones colectivas que nos permitan actuar preventivamente para romper el circuito de la violencia.
“Cuando el Estado mira para otro lado, son las Organizaciones las que deben incidir para que se oriente donde se encuentran las necesidades del pueblo”, finalizó.
